
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Ref: 11001400305220190097100

 
 Agregar al expediente el despacho comisorio No. 216 del 29 de noviembre de 2019,

devuelto sin diligenciar por el Juzgado Veintinueve (29) de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de esta ciudad, debido a la manifestación de la parte actora, frente a la entrega del
inmueble materia de esta.

Cumplida la entrega del inmueble se ordena el  ARCHIVO del expediente. Regístrese
su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.P.B
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